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Iniciativas

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN

MATERIA DE ESTABLECER POLÍTICAS PÚBLICAS ESPECÍFI-
CAS PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE EMBARAZOS EN

ADOLESCENTES, CUANDO ÉSTOS NO PUDIERON SER EVITA-
DOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA ISABEL GONZÁLEZ

GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Ana Isabel González González, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Cada día hay mil partos de madres adolescentes me-
nores de 19 años (370 mil anuales) y cada año se re-
gistran 8 mil 765 nacimientos de niñas menores de 14
años, con alto riesgo de mortalidad materna en 2024.
Hablamos de una de las más importantes barreras pa-
ra el crecimiento y la movilidad social femenina (ca-
pacidad que tienen las mujeres para cambiar de posi-
ción socioeconómica dentro de la estructura social),1

80 por ciento de las niñas que son madres se dedican
al trabajo no remunerado de cuidados (de hijas/hijos y
familiares), sólo 13.4 por ciento de ellas continúa es-
tudiando; 14.7 por ciento de ellas refiere que su pri-
mera relación sexual fue por convencimiento, coer-
ción o violación.2

De acuerdo al Consejo Nacional de Población (Cona-
po) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi), hubo un registro de 101 mil 147 nacimientos
de madres de entre 10 y 17 años, publicado en 2023.

Es importante diferenciar entre los grupos de edad, pa-
ra conocer la esencia el problema y diseñar políticas
más precisas, así como los riesgos específicos y adap-
tar intervenciones según sea el nivel y grado de vulne-

rabilidad, es respuesta, las estadísticas lo dividen de la
siguiente manera:

• Madres de 15 a 19 años: el grupo con el mayor
número de nacimientos.

• Madres menores de 15 años: este es un grupo
distinto, y los nacimientos en niñas de 10 a 14 años
se han mantenido en cifras mucho menores (3 mil
19 en 2021).3

En México, esta situación sigue siendo alarmante, ya
que el país registra una de las tasas más altas de em-
barazo adolescente en América Latina. Según el Inegi,
cada año nacen aproximadamente 340 mil bebés de
madres menores de 19 años.4

Es importante recordar que el embarazo en adolescen-
tes, especialmente en el grupo etario de 15 a 19 años,
constituye una problemática compleja que impacta de
manera significativa en la salud, el desarrollo perso-
nal, la educación y las perspectivas de vida de los jó-
venes. Aunque algunos de estos embarazos pueden
surgir en el contexto de relaciones consensuadas, es
importante señalar que la mayoría se relaciona con si-
tuaciones de desinformación, desigualdad social, vio-
lencia y la falta de acceso a servicios de salud adecua-
dos. En este sentido, México se posiciona entre los
países de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE) con las tasas más al-
tas de embarazo adolescente, lo que demanda una res-
puesta legislativa integral que contemple un enfoque
intersectorial y que respete los derechos humanos, así
como la perspectiva de género e interculturalidad.

Las causas estructurales que subyacen al embarazo
adolescente son diversas y requieren atención urgente.
En primer lugar, la carencia de una educación sexual
integral, científica y laica impide que los jóvenes to-
men decisiones informadas sobre su cuerpo, el con-
sentimiento y los métodos anticonceptivos. Además, el
acceso restringido a servicios de salud sexual y repro-
ductiva, particularmente en áreas rurales, indígenas o
marginadas, perpetúa barreras físicas y culturales que
dificultan la atención. La violencia sexual y las diná-
micas de poder desiguales también juegan un papel
crucial, donde el consentimiento se ve comprometido
por factores como la coerción o la dependencia econó-
mica. Asimismo, las normas culturales y los estereoti-
pos de género que idealizan la maternidad temprana,
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junto con la desigualdad socioeconómica que limita
las oportunidades educativas y laborales, contribuyen
a esta problemática. Por último, es fundamental reco-
nocer la falta de corresponsabilidad tanto a nivel insti-
tucional como familiar, donde se ignora el papel de los
hombres, tanto adolescentes como adultos, en la pre-
vención de embarazos no deseados.

La maternidad en la adolescencia constituye uno de
los principales desafíos sociales y de salud pública en
México. Este fenómeno no sólo afecta la salud y el
desarrollo personal de las adolescentes, sino también
sus oportunidades de educación, empleo. Actualmente
las madres adolescentes enfrentan múltiples obstácu-
los:

• Abandono escolar, que limita sus oportunidades
laborales y de desarrollo.

• Estigmatización social, que las aísla de espacios
de apoyo y crecimiento.

• Vulnerabilidad económica, al carecer de ingre-
sos o redes de apoyo.

• Riesgos para la salud, tanto física como emocio-
nal, derivados del embarazo temprano.

• Falta de acceso a servicios de salud y educación
sexual integral.

La maternidad en la adolescencia representa un pro-
blema, social y de salud, ya que impacta directamente
en el desarrollo personal, educativo y económico de
las jóvenes. En México, el embarazo adolescente con-
tinúa siendo un fenómeno de alta incidencia, reflejan-
do la necesidad de fortalecer las políticas públicas
orientadas a la prevención y atención integral. Este ti-
po de embarazo no sólo pone en riesgo la vida y la
integridad de las y los adolescentes, sino que tam-
bién implica consecuencias psicológicas significati-
vas que pueden afectar su bienestar y su proyecto
de vida.

Para revertir esta situación y a fin de ampliar las opor-
tunidades de las y los adolescentes, el Gobierno de la
República diseñó la Estrategia Nacional para la Pre-
vención del Embarazo en Adolescentes (Enapea), res-
puesta multisectorial de gran alcance, que reúne a las
dependencias e instituciones estratégicas en el Grupo

Interinstitucional para la Prevención de Embarazo
Adolescente (Gipea). La meta establecida para el año
2030 es erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14
años y reducir en 50 por ciento la tasa específica de fe-
cundidad de las adolescentes de 15 a 19 años.

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes establece principios fundamentales de
protección y desarrollo integral, pero no contempla de
manera explícita medidas específicas para las madres
adolescentes, promoviendo la inclusión, la equidad y
la autonomía de las madres adolescentes como parte
del sistema de protección integral.

Para que estos apoyos sean efectivos, deben atenderse
tanto las necesidades materiales como emocionales,
educativas y sociales de las madres adolescentes, con
un enfoque de equidad y de derechos humanos.

Con todo lo anterior la presente iniciativa propone
abordar el tema de asegurar el bienestar integral de las
niñas y adolescentes que se encuentren en gestación y
establecer políticas públicas específicas para aten-
der las necesidades derivadas de embarazos en
adolescentes, cuando éstos no pudieron ser evita-
dos, resulta indispensable diseñar e implementar
acciones integrales que garanticen su bienestar físi-
co, emocional y social. Dichas políticas deberán
contemplar mecanismos de acceso oportuno a ser-
vicios de salud, apoyo psicosocial, continuidad edu-
cativa, así como medidas de protección y desarrollo
que aseguren el interés superior de las adolescentes
y de sus hijas e hijos. Asimismo, deberán coordi-
narse esfuerzos interinstitucionales que permitan
brindar acompañamiento integral y prevenir la re-
producción de ciclos de vulnerabilidad.

Por lo tanto, se observa la necesidad de reformar la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes en su siguiente ordenamiento.
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Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

En atención de lo expuesto se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona la fracción IV al artículo 17, de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de establecer políticas públicas
específicas para atender las necesidades de embarazos
en adolescentes, cuando éstos no pudieron ser evita-
dos, para quedar como sigue:

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a que se les asegure prioridad en el ejercicio de to-
dos sus derechos, especialmente a que:

I. Se les brinde protección y socorro en cualquier
circunstancia y con la oportunidad necesaria; 

II. Se les atienda antes que, a las personas adultas en
todos los servicios, en igualdad de condiciones, y 

III. Se les considere para el diseño y ejecución de
las políticas públicas necesarias para la protección
de sus derechos.

IV. Diseñar y ejecutar políticas públicas específi-
cas para niñas y adolescentes en situación de ges-
tación, con enfoque de derechos, equidad y pro-
tección integral, que garanticen su acceso
efectivo a la educación, la salud, la alimentación
y el acompañamiento psicosocial. Estas acciones
deberán asegurar, en todo momento, el interés
superior de sus hijas e hijos, así como la no dis-
criminación, la continuidad educativa y la co-
rresponsabilidad institucional.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Notas

1 ¿Qué es la movilidad social y cómo afecta a las mujeres? - La

Cadera de Eva

2 https://www.gob.mx/conapo/articulos/por-el-bien-de-todas-pri-

mero-las-ninas 

3 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposi-

to/2023/EAP_EmbNoPlanificado23.pdf

4 https://www.topdoctors.mx/articulos-medicos/embarazo-adoles-

cente-un-desafio-para-la-salud-publica-y-el-futuro-de-mexico/ 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE DESARRO-
LLO RURAL SUSTENTABLE, A FIN DE RECONOCER LOS CA-
MINOS ARTESANALES Y PROMOVER SU DESARROLLO EN

TODO EL TERRITORIO NACIONAL, INCORPORANDO LA PAR-
TICIPACIÓN COMUNITARIA COMO ELEMENTO FUNDAMEN-
TAL DE LOS MISMOS, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN FRAN-
CISCO ESPINOZA EGUÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

El suscrito, diputado Juan Francisco Espinoza Eguía,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 84 de la Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La conectividad rural constituye uno de los pilares del
desarrollo equilibrado del país. De ella dependen el ac-
ceso a servicios básicos, la movilidad de las personas,
la integración productiva del territorio y la competiti-
vidad de las economías locales. Sin embargo, en Mé-
xico persisten amplias zonas rurales con carencias se-
veras en materia de caminos, lo que mantiene a miles
de comunidades en condiciones de aislamiento y reza-
go.

La infraestructura de caminos rurales en el país no se
encuentra en condiciones adecuadas: gran parte de su
red presenta deterioro, falta de mantenimiento y defi-
ciencias técnicas que dificultan el tránsito seguro y
continuo de personas, productos e insumos. 

A pesar de su importancia estratégica para la produc-
ción agropecuaria y la integración territorial, este ru-
bro ha recibido una inversión insuficiente y desigual
entre regiones. Por ello, es indispensable fortalecerla,
garantizar su mantenimiento y ampliar su cobertura a
todo el territorio nacional, de manera que llegue a las
comunidades rurales de cada entidad federativa.

En el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2026 que envió el

Poder Ejecutivo federal a esta Cámara de Diputados
dentro del Ramo 09: Infraestructura, Comunicaciones
y Transportes, la Estrategia Programática señala que,
en materia de infraestructura de caminos rurales, se
atenderá la construcción, modernización, conserva-
ción y reconstrucción, así como la realización de estu-
dios técnicos y la mejora de la conectividad municipal
mediante caminos rurales y carreteras alimentadoras,
a través de trabajos de mano de obra local, los cua-
les brindarán conectividad a las cabeceras munici-
pales en el marco del Programa de Caminos Arte-
sanales.

Es así como, en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración de 2026, ya aprobado por esta Cámara, el
Anexo 11 Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable (PEC) sólo contem-
pló el programa U004 “Caminos Artesanales”, eli-
minando el Programa Mantenimiento de Caminos
Rurales, que operó hasta este año.

Lo anterior implica que el esfuerzo federal en in-
fraestructura de caminos rurales se concentrará
sólo en el Programa de Caminos Artesanales, el
cual tiene como característica principal la partici-
pación comunitaria a través de la mano de obra lo-
cal. Por ello, es fundamental promover en la ley su
reconocimiento y una cobertura equitativa para to-
do el país.

De mantenerse esta política pública sin considerar
un enfoque nacional, la red de caminos rurales de
muchas entidades que no están siendo consideradas
en el Programa de Caminos Artesanales podría
quedar prácticamente sin atención ni manteni-
miento durante todo el periodo de cinco años de la
actual administración, lo que agravará el deterioro
de la infraestructura existente y profundizará las
desigualdades regionales en materia de conectivi-
dad rural.

El primer Informe de Gobierno de la Presidenta de la
República (2025) informa que el Programa de Caminos
Artesanales opera en once entidades –Guerrero, Oaxa-
ca, Durango, Chiapas, Nayarit, Sonora, Jalisco, Vera-
cruz, Puebla, Colima y Zacatecas–, donde se constru-
yen 135 caminos equivalentes a 432 kilómetros.

El informe confirma que la cobertura actual está de-
jando fuera amplias zonas rurales del norte, centro y
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noreste del país, como Nuevo León, Tamaulipas o San
Luis Potosí, donde la conectividad local sigue siendo
un desafío estructural.

Por ello, es necesario avanzar hacia su fortalecimiento
y hacia un enfoque nacional de infraestructura rural,
que asegure su desarrollo en todo el país con base en
criterios de equidad y participación comunitaria.

Los caminos artesanales tienen como característica
principal la participación comunitaria, a través del
empleo de mano de obra local en su construcción y
conservación.

Se trata de un modelo que busca fomentar el arraigo,
impulsar el empleo local y fortalecer la cohesión social,
al tiempo que promueve una mayor apropiación de las
obras por parte de las comunidades beneficiarias. 

En ese sentido, la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table requiere ser actualizada para incorporar este
enfoque y dotar de base jurídica en esta ley a una
política que ya se aplica.

La presente iniciativa propone reformar el artículo
84 de dicho ordenamiento para establecer expresa-
mente que –al igual que los caminos rurales– los ca-
minos artesanales deben promoverse en todo el te-
rritorio nacional, pero éstos con una característica
indispensable de participación social para contri-
buir al desarrollo regional, al empleo local y bien-
estar rural.

La reforma propuesta añade el siguiente párrafo:

“Los caminos artesanales se promoverán en todo el
territorio nacional y se caracterizan por incorporar
la participación comunitaria en su construcción y
conservación, contribuyendo al desarrollo regional,
al empleo local y al bienestar rural”.

Su inclusión en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
permitirá fortalecer la planeación y coordinación entre
la federación, los estados y los municipios, aseguran-
do que los programas de infraestructura rural se des-
arrollen con alcance nacional, continuidad y equidad
regional.

La iniciativa no implica impacto presupuestal adi-
cional, toda vez que los recursos ya se encuentran

previstos en el Ramo 09 del Presupuesto de Egresos
de la Federación.

Con esta reforma, el Congreso de la Unión reafirma su
compromiso con el fortalecimiento de la infraestructu-
ra rural, la generación de empleo local y la mejora del
bienestar en las comunidades campesinas, garantizan-
do que los caminos artesanales se consoliden como
instrumentos de integración, desarrollo y justicia terri-
torial para todo el país.
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En atención a lo anteriormente expuesto, se somete a
consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 84 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Artículo Único. Se reforma el artículo 84 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 84. El Gobierno federal, a través de las de-
pendencias y entidades competentes, en coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas y con la
participación de los productores beneficiarios, promo-
verá el desarrollo de la electrificación y los caminos
rurales y artesanales, así como las obras de conserva-
ción de suelos y agua, considerándolos como elemen-
tos básicos para el mejoramiento de las condiciones de
vida de los habitantes del medio rural y de la infraes-
tructura productiva del campo.

La infraestructura de comunicación rural buscará aba-
tir los rezagos de aislamiento, incomunicación y defi-
ciencias que las regiones rurales tienen en relación con
el resto del país. Para ello, se impulsarán la construc-
ción, rehabilitación y conservación de caminos ru-
rales y artesanales, de sistemas de telecomunicacio-
nes y telefonía rural, y de sistemas rurales de
transporte de personas y de productos.

Los caminos artesanales se promoverán en todo el
territorio nacional y se caracterizan por incorporar
la participación comunitaria en su construcción y
conservación, contribuyendo al desarrollo regional,
al empleo local y al bienestar rural.

La infraestructura de comunicación rural deberá ser la
adecuada a las condiciones geográficas y climatológi-
cas de la zona, así como con la calidad requerida para
ser usada por transporte de personas, productos, insu-
mos y maquinaria necesarios para las tareas agrícolas
y pecuarias, incidiendo en la producción y en las con-
diciones de bienestar de la población rural.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su fecha de publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputado Juan Francisco Espinoza Eguía (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL, EN MATERIA DE OBSTRUCCIÓN AL CON-
TROL, SUPERVISIÓN, MANEJO, RESGUARDO, DISTRIBU-
CIÓN, REDISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO O LOGÍSTICA

DE MEDICAMENTOS E INSUMOS PARA LA SALUD EN INSTI-
TUCIONES PÚBLICAS, A CARGO DE LA DIPUTADA OFELIA

SOCORRO JASSO NIETO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

Quien suscribe, diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto
al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

El derecho a la protección de la salud representa uno
de los pilares fundamentales del estado de derecho
consagrado en el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece
que toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud y que la ley definirá las bases y modalidades para
el acceso a los servicios de salud, así como la concu-
rrencia de la federación, las entidades federativas, y
los municipios en materia de salubridad general, dicho
precepto constitucional no sólo impone al Estado la
obligación de garantizar el acceso oportuno y equitati-
vo a los servicios médicos y farmacéuticos, sino que
también implica la necesidad de establecer mecanis-
mos sancionadores eficaces para prevenir y castigar
conductas que atenten contra la salud pública, particu-
larmente en el ámbito de la distribución y suministro
de medicamentos.1

En este contexto, la problemática del desabasto de
medicamentos en México ha alcanzado dimensiones
críticas en los últimos años, exacerbada por fallas en
la cadena de suministro que incluyen la retención in-
debida en bodegas, lo cual pone en riesgo la vida de
millones de ciudadanos, la realidad actual revela una
crisis persistente en el abasto de medicamentos esen-
ciales donde la retención en almacenes por periodos
prolongados superiores a 30 días generan desabastos
crónicos que afectan principalmente a pacientes con
enfermedades crónicas como cáncer, diabetes y
VIH.2

Las negociaciones truncadas con distribuidores, vetos
a empresas y fallas logísticas han sido factores clave
en el desabastecimiento heredado por la administra-
ción actual, desmontando el discurso oficial de que el
problema está superado, de manera similar se destaca
que el desabasto se debe a fallas en contratos, proce-
sos burocráticos y falta de transparencia, lo que impi-
de una distribución eficiente, estos elementos no sólo
violan los principios de eficiencia y oportunidad en la
administración pública sino que también constituyen
una negligencia que impacta directamente en la salud
pública.3

Datos específicos ilustran la magnitud del problema,
como en agosto de 2025, donde se reportó un proble-
ma de distribución que ha causado desabastos con
anomalías en órdenes de suministro e inconsistencias

en la información sobre unidades médicas, lo que su-
giere retenciones intencionales o negligentes en bode-
gas, más alarmantemente, en noviembre de 2025 se re-
veló que fármacos para cáncer y diabetes se vencen en
almacenes de la Ciudad de México mientras pacientes
no pueden completar sus terapias, evidenciando una
gestión disfuncional que incluye retención prolonga-
da.4

Desde una perspectiva técnica el plazo de 30 días se
basa en estándares de la Organización Mundial de la
Salud (OMS), que recomiendan ciclos de distribu-
ción no superiores a un mes para evitar caducidades
y desabastos, desde una perspectiva jurídica se fun-
damenta en jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) como la XXII.P.A.9 A
(10a.)5 y la 1a./J. 152/2023 (11a.),6 que reconoce el
derecho a la salud como exigible y sancionable por
omisiones.

La presente iniciativa fortalece la agenda de comba-
te a la corrupción en salud del Plan Nacional de
Desarrollo, permitiendo a fracciones parlamentarias
posicionar un discurso protector de derechos huma-
nos, la reforma armoniza con tratados internaciona-
les como el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (PIDESC) que obliga a
prevenir epidemias y garantizar acceso a medica-
mentos, al plantear sanciones sobre el acaparamien-
to de medicamentos se estima reducir el desabasto
en México.

Al efecto, en el cuadro siguiente se presenta la pro-
puesta comparando el texto vigente con el texto pro-
puesto del Código Penal Federal:

Martes 25 de noviembre de 2025 Gaceta Parlamentaria9



Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al Tí-
tulo Séptimo del Libro Segundo del Código Penal
Federal, en materia de obstrucción al control, su-
pervisión, manejo, resguardo, distribución, redis-
tribución, almacenamiento o logística de medica-
mentos e insumos para la salud en instituciones
públicas

Artículo Único. Se adiciona el Capítulo IV al Título
Séptimo del Libro Segundo, así como los Artículos
199 Sextus 1, y 199 Sextus 2 del Código Penal Fede-
ral, para quedar como sigue:

Capítulo IV
De la obstrucción al control, supervisión, manejo,

resguardo, distribución, redistribución, 
almacenamiento o logística de medicamentos e 
insumos para la salud en instituciones públicas

Artículo 199 Sextus 1. Al servidor público que te-
niendo a su cargo el control, supervisión, manejo, res-
guardo, distribución, redistribución, almacenamiento
o logística de medicamentos y/o insumos para la salud
destinados a instituciones, establecimientos o unida-
des médicas del Sistema Nacional de Salud de manera
dolosa y sin causa legal o sanitariamente justificada,
los retenga en bodegas o almacenes por un periodo
mayor a treinta días naturales contados a partir de su
recepción efectiva, obstaculizando, retrasando o impi-
diendo su entrega oportuna a las personas usuarias de
los servicios de salud, se le impondrá pena de tres a
ocho años de prisión, multa de quinientas a dos mil ve-
ces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuali-
zación, y además se le impondrá destitución e inhabi-
litación para el desempeño de cualquier cargo, empleo
o comisión público por un plazo de cinco a quince
años.

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, se enten-
derá por servidor público lo previsto en el artículo 212
de este Código.

No se considerará retención injustificada cuando el al-
macenamiento por un periodo mayor a treinta días na-
turales obedezca a:

I. Medidas de seguridad sanitaria, farmacovigilan-
cia o control de calidad debidamente ordenadas o
notificadas por la autoridad sanitaria competente;

II. Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que
imposibiliten temporalmente la entrega oportuna,
siempre que se acredite que el responsable adoptó
las medidas razonables para superar la contingen-
cia; y,

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio
de las responsabilidades administrativas, civiles y de
otros delitos en que pudiera incurrir el servidor públi-
co.

Artículo 199 Sextus 2. Las penas previstas en el artí-
culo anterior se aumentarán hasta en una mitad cuan-
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do concurra cualquiera de las circunstancias siguien-
tes:

I. Que los medicamentos o insumos para la salud
estén destinados al tratamiento de enfermedades
graves, crónico-degenerativas, de alta especialidad
o que pongan en peligro la vida;

II. Que los medicamentos o insumos para la salud
estén destinados primordialmente a niñas, niños,
adolescentes, personas adultas mayores, personas
con discapacidad, personas con enfermedades raras
o grupos en situación de vulnerabilidad; y,

III. Que la conducta se realice durante la vigencia
de una declaración de emergencia o contingencia
sanitaria emitida por la autoridad competente, y los
bienes estén destinados a la atención de la misma.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades competentes, en el ámbito
de sus atribuciones, deberán ajustar y armonizar su
normativa interna, protocolos de supervisión y meca-
nismos de coordinación, dentro de los ciento ochenta
días siguientes a la entrada en vigor del presente de-
creto a fin de garantizar la efectiva prevención, inves-
tigación y sanción del delito previsto en el Capítulo IV
al Título Séptimo del Libro Segundo del Código Penal
Federal.

Notas

1 Véase Barba, É. J. R. (s. f.-b). La crisis del desabasto de medi-

camentos. La Silla Rota. https://lasillarota.com/opinion/colum-

nas/2025/9/28/la-crisis-del-desabasto-de-medicamentos-

558881.html

2 Véase Garrido, V. M., Suárez, K., Garrido, V. M., Suárez, K., Ga-

rrido, V. M., & Suárez, K. (2025, 29 septiembre). El desabasto de

medicamentos que heredó Sheinbaum desmonta el discurso oficial

de que es un problema superado. El País México.

https://elpais.com/mexico/2025-09-29/el-desabasto-de-medica-

mentos-que-heredo-sheinbaum-desmonta-el-discurso-oficial-de-

que-es-un-problema-superado.html

3 Véase Spitalier, A. (2025, 2 octubre). Desabasto de medicamen-

tos: ¿contratos fallidos o soluciones pendientes? El Financiero.

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/alejandra-spita-

lier/2025/10/02/desabasto-de-medicamentos-contratos-fallidos-o-

soluciones-pendientes/

4 Véase Méndez, O. (2025, 4 noviembre). Fármacos vencidos y

desabasto de medicamentos: El calvario de pacientes que no pue-

den completar sus terapias. Azteca Noticias. https://www.tvazte-

ca.com/aztecanoticias/farmacos-vencidos-y-desabasto-medica-

mentos-el-calvario-pacientes-que-no-pueden-completar-terapias

5 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO CON

MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO. EN

ATENCIÓN AL DERECHO HUMANO DE NO DISCRIMINA-

CIÓN POR CONDICIÓN DE SALUD Y A LOS PRINCIPIOS DE

PROXIMIDAD Y FACILIDAD PROBATORIA, LA CARGA DE

LA PRUEBA DE LAACTUACIÓN DILIGENTE RECAE EN LA

INSTITUCIÓN DEMANDADA. De acuerdo con el artículo 1o.,

párrafos tercero y quinto, de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, es obligación de todas las autoridades pro-

teger y respetar los derechos humanos, como lo es el relativo a no

ser discriminado por condición de salud; de ahí que conforme a la

Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, relativa al expe-

diente clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30

de septiembre de 1999, las instituciones sanitarias deben docu-

mentar el procedimiento médico y, en esa medida, las pruebas re-

levantes para establecer que el servicio se prestó con sujeción a las

normas relativas están en posesión de los propios médicos, o bien,

de las instituciones de salud. Así, lo ordinario es que la documen-

tación y el registro de la actuación médica permanecen en los ar-

chivos del nosocomio por el tiempo que marca la ley, así como

que, el paciente, preocupado por recuperar su salud, no pida ni al-

macene bajo su resguardo ni, por ende, tenga a su alcance los re-

gistros respectivos. Por tanto, en atención al derecho humano indi-

cado y a los principios de proximidad y facilidad probatoria, la

carga de la prueba de la actuación diligente en el juicio contencio-

so administrativo sobre responsabilidad patrimonial del Estado no

recae en el paciente, pues corresponde a la institución sanitaria de-

mostrarla en cada una de las etapas del procedimiento médico. Lo

anterior, con independencia de que el usuario hubiese signado una

“carta de consentimiento bajo información” para determinado pro-

cedimiento, ya que esta circunstancia no releva a la institución de-

mandada de prestar el servicio médico conforme a los estándares

exigidos por la normativa aplicable, ni de probarlo.

6 DERECHO HUMANO A LA SALUD. LAS AUTORIDADES

DE SALUD DEL ESTADO INCUMPLEN CON SU OBLIGA-

CIÓN DE IMPLANTAR ACCIONES PARA MEDIR Y FAVO-

RECER ESE DERECHO, CUANDO NO ENTREGAN OPOR-
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TUNAMENTE EL MEDICAMENTO REQUERIDO POR EL

PACIENTE. Hechos: Una persona promovió juicio de amparo in-

directo contra la omisión de un Hospital Regional del Instituto Me-

xicano del Seguro Social de entregarle oportunamente el medica-

mento que se le prescribió para el control de la enfermedad que

padece. Ante la urgencia por la falta de suministro del medica-

mento prescrito y para no poner en riesgo su salud, el paciente lo

adquirió por cuenta propia. Por ello, solicitó el reembolso de los

gastos generados por la compra del medicamento, lo cual hizo del

conocimiento de las autoridades responsables y del Juez de Distri-

to, quien sobreseyó en el juicio por estimar actualizada la causa de

improcedencia prevista en la fracción XXI del artículo 61 de la

Ley de Amparo, relativa a la cesación de efectos del acto reclama-

do. Contra esta determinación, el quejoso interpuso recurso de re-

visión. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación determina que, con la omisión por parte de

las autoridades de salud del Estado de entregar oportunamente el

medicamento requerido por el paciente, se incumple con la obliga-

ción de implantar acciones encaminadas a medir y favorecer, con

apego al tratamiento respectivo, el derecho a la salud. Justifica-

ción: En términos del artículo 12 del Pacto Internacional de Dere-

chos Económicos, Sociales y Culturales se impone a los Estados,

por una parte, la obligación inmediata de asegurar a las personas,

al menos, un nivel esencial del derecho a la salud y, por otra, una

obligación de cumplimiento progresivo para lograr su pleno ejer-

cicio por todos los medios apropiados. De no concretarse con el ni-

vel mínimo de procuración y atención a los pacientes en un senti-

do reforzado, se actualiza la omisión del actuar diligente por parte

del Estado. Así, tratándose de situaciones en las que los pacientes

requieren de la toma periódica de medicamentos, sobre todo, deri-

vadas de enfermedades crónicas, y ante el desabasto, la falta del

suministro diario potencializa y agrava su condición de salud, lo

cual no sólo atiende a una entrega tardía de la dosis, sino que, an-

te la imperiosa necesidad por no contar con el medicamento, se

menoscaba su salud.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY GENERAL DE

DESARROLLO SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA

ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

La suscrita, Ana Isabel González González, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que adiciona diversas
disposiciones a la Ley General de Desarrollo Social,
conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La evaluación de la pobreza y el rezago social consti-
tuye un elemento fundamental en la estructura técnica
de las políticas de desarrollo social. No obstante, la
frecuencia con la que se realizan estas mediciones
resulta insuficiente para adaptarse de manera efec-
tiva a los cambios económicos, sociales y territoria-
les que impactan a millones de personas en el país.
Esta falta de actualización oportuna de los indica-
dores puede llevar a una comprensión errónea de la
realidad social, lo que a su vez afecta la formula-
ción de políticas adecuadas.

La inadecuada periodicidad en la recolección de
datos genera distorsiones significativas en la plani-
ficación de programas sociales, así como en la asig-
nación de recursos presupuestarios. Sin información
actualizada, las decisiones tomadas por los responsa-
bles de la política pública pueden no reflejar las ver-
daderas necesidades de las comunidades más vulnera-
bles. Esto puede resultar en una distribución
ineficiente de los recursos, donde las áreas que real-
mente requieren atención no reciben el apoyo necesa-
rio.

Por su parte, la identificación de zonas prioritarias
para la intervención social se ve comprometida por
la falta de datos recientes. Sin un análisis preciso y
actualizado, es difícil establecer estrategias efectivas
que aborden las problemáticas específicas de cada re-
gión. Por lo tanto, es crucial que se implementen me-
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canismos que permitan una actualización más frecuen-
te de los indicadores de pobreza y rezago social, ga-
rantizando así una respuesta más ágil y efectiva ante
las dinámicas cambiantes de la realidad social.

La Constitución política, en sus artículos 1o., 26 y
134, establece una serie de principios fundamenta-
les que guían la gestión pública, tales como la pro-
gresividad, la planeación democrática y la eficien-
cia en la utilización de los recursos públicos. Estos
principios son esenciales para garantizar que las
políticas y programas implementados por el Estado
respondan a las necesidades de la población de ma-
nera efectiva y equitativa. La progresividad impli-
ca un avance constante hacia la mejora de las con-
diciones de vida de los ciudadanos, mientras que la
planeación democrática asegura que las decisiones
se tomen de manera participativa, involucrando a
la sociedad en el proceso.

Para poder llevar a cabo la implementación de estos
principios de manera efectiva, es crucial contar con
información que sea no sólo actualizada, sino tam-
bién desagregada y territorialmente precisa. La in-
formación desagregada permite identificar las necesi-
dades específicas de diferentes grupos poblacionales y
regiones, lo que facilita la formulación de políticas pú-
blicas que respondan a la diversidad de realidades que
existen en el país. Asimismo, la precisión territorial de
los datos es fundamental para que las intervenciones
se realicen en los lugares donde realmente se requie-
ren, optimizando así el uso de los recursos disponibles.

En este contexto, la recopilación y análisis de datos
se convierten en herramientas indispensables para
la toma de decisiones informadas. La transparen-
cia en la gestión de la información también juega
un papel crucial, ya que fomenta la rendición de
cuentas y la confianza de la ciudadanía en las insti-
tuciones. Por lo tanto, el compromiso con la actua-
lización y la calidad de la información no sólo es un
requisito legal, sino una responsabilidad ética que
debe ser asumida por todos los actores involucra-
dos en la administración pública.

La medición oficial de la pobreza en México, llevada
a cabo por el Instituto, se realiza cada dos años a nivel
nacional. Sin embargo, este proceso presenta limita-
ciones significativas en cuanto a la desagregación de
datos a nivel estatal y municipal. Esta falta de preci-

sión en la información genera un desfase considerable
entre el diagnóstico de la pobreza y la realidad que se
vive en los territorios, especialmente en aquellos mu-
nicipios que enfrentan altos niveles de movilidad, vio-
lencia o que han sido afectados por desastres naturales.
Esta desconexión puede llevar a una comprensión
errónea de las necesidades locales y a la implementa-
ción de políticas inadecuadas.

Además, la inequidad en la asignación de recursos se
ve acentuada por el uso de datos obsoletos o agrega-
dos, lo que dificulta la identificación de las áreas que
realmente requieren atención urgente. Esta situación
no sólo afecta la distribución de los recursos, sino que
también perpetúa un ciclo de desigualdad, ya que los
fondos se destinan a lugares que pueden no reflejar la
realidad actual de la pobreza. La falta de información
actualizada impide que las decisiones presupuestarias
se basen en un análisis preciso de las condiciones lo-
cales, lo que a su vez limita la efectividad de las inter-
venciones.

Y, por último, la debilidad en la focalización de los
programas sociales es otra consecuencia de esta falta
de datos desagregados. Los programas no logran
adaptarse a los cambios recientes en las dinámicas
de pobreza, migración o exclusión social, lo que re-
sulta en una respuesta inadecuada a las necesida-
des de la población. Asimismo, las limitaciones para
evaluar el impacto de estas iniciativas se hacen evi-
dentes, ya que no es posible comparar el avance de los
programas con datos actualizados que reflejen la si-
tuación específica de cada territorio. Esto subraya la
necesidad urgente de mejorar los mecanismos de reco-
lección y análisis de datos para garantizar una res-
puesta más efectiva y equitativa a los desafíos de la
pobreza en México.

Establecer una periodicidad obligatoria de dos
años para cada entidad federativa resulta funda-
mental para adaptar la política social a las dinámi-
cas específicas de cada región. Esta frecuencia per-
mite una respuesta ágil y efectiva ante situaciones
cambiantes como la inflación, la migración, la vio-
lencia o las crisis económicas que pueden afectar de
manera particular a diferentes áreas del país. Al re-
alizar ajustes periódicos, se garantiza que las políticas
implementadas sean pertinentes y se alineen con las
necesidades actuales de la población, promoviendo así
un desarrollo más equitativo y sostenible.
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Por otro lado, la implementación de un ciclo de tres
años a nivel municipal asegura la recopilación de
información suficiente para la focalización de pro-
gramas sociales. Esta estrategia es crucial para
identificar y declarar zonas prioritarias que re-
quieren atención inmediata y recursos específicos.
Al contar con datos actualizados y relevantes, se faci-
lita la toma de decisiones informadas que pueden ma-
ximizar el impacto de las intervenciones sociales, op-
timizando el uso de recursos y mejorando la calidad de
vida de los ciudadanos en las áreas más vulnerables.

La combinación de estas dos periodicidades no só-
lo fortalece la capacidad de respuesta ante desafíos
sociales, sino que también promueve una cultura de
evaluación continua. Al establecer un marco tempo-
ral claro para la revisión y ajuste de políticas, se fo-
menta la rendición de cuentas y la transparencia en la
gestión pública. Esto, a su vez, genera confianza en la
ciudadanía, que puede observar cómo sus necesidades
son atendidas de manera efectiva y oportuna, contri-
buyendo así a un entorno social más cohesionado y re-
siliente.

La implementación de estas medidas permitirá una
planeación territorial más precisa, ya que se conta-
rá con datos actualizados que reflejan la realidad
de cada estado y municipio. Esta información será
fundamental para la toma de decisiones informa-
das, facilitando la identificación de necesidades es-
pecíficas y la priorización de recursos. Además, se
logrará una asignación presupuestaria más equita-
tiva, fundamentada en evidencia reciente que ga-
rantice una distribución justa de los recursos, aten-
diendo así a las demandas de las comunidades de
manera efectiva.

Asimismo, el diseño de programas se volverá más per-
tinente y adaptado a los cambios sociales y económi-
cos que se presentan en el entorno. La capacidad de
respuesta ante estas transformaciones será crucial para
el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vi-
da de la población. Por otro lado, el cumplimiento de
compromisos internacionales, como los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS), se verá fortalecido, ya
que estos requieren datos desagregados y actualizados
que permitan evaluar el progreso y la efectividad de
las políticas implementadas. Esto no sólo contribuirá
al desarrollo local, sino que también alineará los es-
fuerzos nacionales con las metas globales.

La aprobación de esta iniciativa conllevaría una se-
rie de beneficios significativos en la gestión de pro-
gramas sociales. En primer lugar, se lograría una
mejora notable en la focalización de estos progra-
mas, lo que permitiría que los recursos se dirijan de
manera más efectiva a las poblaciones que real-
mente los necesitan. Además, se fortalecería la jus-
ticia territorial y presupuestaria, asegurando que
las decisiones sobre la asignación de recursos sean
equitativas y reflejen las realidades locales. Esto, a
su vez, contribuiría a una mayor eficacia en la eva-
luación de impacto, facilitando la medición de los
resultados de las políticas implementadas y su efec-
tividad en la reducción de la pobreza.

La dinámica de la pobreza es compleja y está en cons-
tante evolución, lo que hace indispensable contar con
herramientas precisas para su medición. Establecer
una periodicidad obligatoria para la evaluación de
la pobreza a nivel estatal y municipal no sólo es un
acto de justicia social, sino que también garantiza
que las políticas públicas se ajusten a la realidad
actual y no se basen en datos obsoletos. La transpa-
rencia y la rendición de cuentas ante la ciudadanía y
los organismos internacionales se convierten en pila-
res fundamentales de este proceso, asegurando que las
acciones del gobierno sean visibles y responsables, lo
que a su vez fomenta la confianza en las instituciones
y en la efectividad de las políticas sociales.

La propuesta de la iniciativa quedaría como se mues-
tra a continuación:

Ley General de Desarrollo Social

En atención de lo expuesto se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de
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Decreto por el que se reforma el artículo 37 de la
Ley General de Desarrollo Social, en materia de la
medición de la pobreza

Único. Se reforma el artículo 37 de la Ley General de
Desarrollo Social, en materia de la medición de la po-
breza, para quedar como sigue:

Ley General de Desarrollo Social

Artículo 37. Las mediciones de pobreza que realice el
Instituto deberán hacerse con una periodicidad obliga-
toria cada dos años para cada entidad federativa y con
información desagregada a nivel municipal cada tres
años, para lo cual deberá utilizar la información que
estime conveniente, así como la información estadísti-
ca y geográfica de los censos, conteos y encuestas co-
rrespondientes, por lo que, la Cámara de Diputados, en
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, au-
torizará las previsiones presupuestarias correspon-
dientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
con la finalidad de llevar a cabo estas mediciones.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LEY GENE-
RAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES, EN MATERIA DE RECLUTAMIENTO DE MENORES, A

CARGO DE LA DIPUTADA MÓNICA ELIZABETH SANDOVAL

HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Mónica Elizabeth Sandoval Hernández,
diputada integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 72, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

A lo largo de la evolución histórica de la humanidad,
los individuos han buscado garantizar su seguridad da-
do que los seres humanos somos vulnerables a sufrir
daños tanto físicos como emocionales.1 La urgencia de
la seguridad representa uno de los fundamentos y cau-
sas del nacimiento del Estado, al punto de que se le
considera una herramienta destinada a salvaguardar la
seguridad de las personas; es decir, la protección de la
vida.

El impulso de proteger la propia existencia ha sido el
origen de múltiples reflexiones y análisis en la historia
de la humanidad. Dando origen a teorías consideradas
fundamentales como los planteamientos referentes al
pacto, analizado entre otros por Thomas Hobbes.

Hobbes argumentó que la realidad está compuesta por
el movimiento de los cuerpos y las reacciones que es-
to genera, especialmente a través de lo que él llamó
“movimiento vital”. Esta teoría sugiere que, depen-
diendo de si un movimiento es beneficioso o desfavo-
rable, se desencadenan en los seres humanos dos tipos
básicos de sentimientos: el deseo y la aversión. El de-
seo se asocia con acciones orientadas hacia lo que fa-
vorece la preservación de la vida, mientras que la aver-
sión se relaciona con lo opuesto. La preservación de la
vida se convierte en un elemento fundamental en el
desarrollo de la sociedad, lo que impulsa a la humani-
dad a anticipar la cooperación mutua con el objetivo
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final de establecer un acuerdo entre las personas, por
el cual todos deciden renunciar a actuar como jueces
en sus propias causas y se someten a un soberano que
asegura la seguridad como principio básico.2

En su obra más reconocida Leviatán, Thomas Hobbes,
define su noción de seguridad haciendo referencia a la
condición obtenida por diferentes medios de estar libre
de sufrir opresión, daño físico o muerte a través de ac-
tos violentos cometidos por otros. Lo anterior a través
de un pacto cuya forma se expresa en la siguiente re-
ferencia:

“Autorizo y transfiero a este hombre o asamblea de
hombres mi derecho a gobernarme a mí mismo con
la condición de que vosotros trasferiréis a él el
vuestro derecho y autorizaréis todos sus actos de la
misma manera… al objeto de que pueda utilizar la
fortaleza y medios de todos, como lo juzgue opor-
tuno, para asegurar la paz y defensa común”.3

La anterior cita representa el surgimiento de la con-
cepción del Estado y lo que comúnmente se denomina
o entiende por el pacto social, en la concepción hob-
besiana, cuando la humanidad vive sin un poder co-
mún reconocido generalmente esta se encuentra en
constante peligro de perecer por muerte violenta, el ser
humano impulsado por: “la condición natural del hom-
bre tendiente al deseo constante de poder y el derecho
que tiene por naturaleza a poseer todas las cosas; jun-
to a la concepción de igualdad natural de poder”4 se ve
obligado a realizar un pacto que genera el Gran Levia-
tán hoy conocido o definido como Estado.

El principio de la protección y seguridad, en la visión
de los estados modernos, continúa siendo uno de los
pilares fundamentales de la naturaleza y razón de es-
tos. Lo anterior con una nueva perspectiva, que surge
a raíz de la firma y adhesión a diversos tratados inter-
nacionales que reconocen la seguridad como un dere-
cho humano universal, el artículo tercero de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos (DUDH) de
1948, sustenta y reconoce que “Todo individuo tiene
derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su
persona”.5

En la actualidad, el concepto de seguridad ha evolu-
cionado de la simple y sencilla concepción basada en
la definición de su raíz etimológica que proviene del
latín seguritas, que se puede traducir como un estado

sin “sin temor”, “despreocupado” o “sin temor a preo-
cuparse”, ligado a los múltiples conceptos prevale-
cientes e interrelacionados como la seguridad nacio-
nal, pública, integral, humana, ciudadana, jurídica.
Resaltando a su vez la importancia existente de la re-
lación entre la noción de “seguridad” con los de dere-
chos humanos, libertad, democracia, criminalidad, or-
den público, etcétera, considerando que una de las
amenazas más visibles a la seguridad pública es la de-
lincuencia y que el objetivo final es la garantía de la
seguridad humana.6

El concepto de seguridad humana aparece en 1993, co-
mo una propuesta del Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), en dicho documento se es-
tablece que la seguridad humana consiste en un estado
en el que las personas puedan ejercer diversas opcio-
nes de forma libre y segura, con una relativa confian-
za en que las oportunidades de hoy no desaparecerán
mañana, “Implica que todas las personas tengan la ca-
pacidad de ganarse la vida y satisfacer sus necesidades
básicas, de estar en condiciones de valerse por sí mis-
mas y de participar en la comunidad. En otras pala-
bras, es la seguridad de las personas en sus vidas coti-
dianas, que se alcanza mediante el desarrollo
humano”.7

Nuestro país como firmante de la Carta de Derechos
Humanos y otros instrumentos internacionales como
el Informe sobre Seguridad Ciudadana y Derechos
Humanos, aprobado por la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos el 31 de diciembre de 2009, en
el que se define que los actuales índices de violencia y
criminalidad en el hemisferio han posicionado a la se-
guridad ciudadana como una de las principales de-
mandas de la sociedad hacia las autoridades estatales,
se encuentra obligado a reconocer en sus leyes y en su
actuar medidas que salvaguarden la seguridad de las
personas poniendo énfasis en los grupos con mayor
vulnerabilidad.

Datos referidos por organizaciones internacionales co-
mo la Organización de las Naciones Unidas (ONU) re-
fieren que la violencia en México es un problema mul-
tifacético, por su parte organizaciones como Human
Rights Watch, organización internacional dedicada a
investigar los abusos contra los derechos en los países
que firmaron los Acuerdos de Helsinki, señala que
existen cifras extremadamente altas de delitos violen-
tos, incluyendo homicidios, en muchas partes de Mé-
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xico, las cifras señalan que para 2023 la tasa de homi-
cidios rondó los 24.9 por cada 100 mil habitantes y pa-
ra 2024 se registraron 25.6 por cada 100 mil habitan-
tes.8

Las cifras de asesinatos en México también afectan a
niñas y niños, quienes son víctimas de homicidios y
feminicidios, además de sufrir otras consecuencias de
la violencia como el maltrato físico y emocional, el
descuido, así como la explotación y el abuso sexual,
desplazamientos forzados, reclutamiento por grupos
armados y trata de personas los niños que experimen-
tan daño en lo psicológico, físico y social muestran se-
ñales como un pobre desempeño en la escuela, dificul-
tad para manejar la frustración, irritabilidad, y pueden
agredir a otros niños o a figuras de autoridad.9 La Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe
(Cepal), el Fondo de las Naciones Unidas para la In-
fancia (Unicef) y la Oficina de la Representante Espe-
cial del Secretario General sobre Violencia contra la
Niñez ha alertado por estimaciones recientes que cal-
culan una prevalencia de 55 por ciento de agresión fí-
sica y 48 por ciento de agresión psicológica en la
crianza en América Latina y el Caribe.10

Al respecto, es preciso señalar que la Convención so-
bre los Derechos del Niño reconoce que las niñas y los
niños son individuos con derecho al goce pleno del
desarrollo físico, mental y social, y con derecho a ex-
presar libremente sus opiniones. Asimismo, la Con-
vención, como primera ley internacional sobre los de-
rechos de los niños y niñas, es de carácter obligatorio
para los estados firmantes. Dicho ordenamiento, en su
artículo 19, establece que los estados firmantes adop-
tarán todas las medidas legislativas, administrativas,
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño
contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental,
malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual,
dichas medidas de protección deberían comprender,
según corresponda, procedimientos eficaces para el
establecimiento de programas sociales con objeto de
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes
cuidan de él.11

En México, el artículo 4o. constitucional, en correspon-
dencia con los tratados internacionales y planteamientos
referentes a garantizar de manera plena la satisfacción
de los derechos de los niños y las niñas a través de la re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 12 de octubre de 2011, incluyo el principio del

interés superior de la niñez. Con lo anterior se hizo ex-
plícito el principio del interés superior de la niñez, prin-
cipio que establece que en todas las decisiones y actua-
ciones del Estado se velará y cumplirá con el principio,
garantizando de manera plena sus derechos. Derechos
como la satisfacción de sus necesidades de alimenta-
ción, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral. Dicho principio debe ser la guía de
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las polí-
ticas públicas dirigidas a la niñez.12

En México, el aumento en las problemáticas relacio-
nadas a la violencia y narcotráfico ha alcanzado nive-
les preocupantes. Estudios recientes revelan la prolife-
ración de fenómenos de violencia en estados donde la
inseguridad, la extrema violencia y las actividades de
los grupos delincuenciales son cotidianas, incremen-
tándose actividades y procesos relacionados al recluta-
miento de niños, niñas y adolescentes, por grupos de la
delincuencia organizada, circunstancia que profundiza
y agudiza otra problemática.

El sexenio pasado dejó cifras alarmantes, durante el
sexenio del presidente Andrés Manuel López Obrador,
de diciembre de 2018 a septiembre de 2024, según da-
tos de la Red por los Derechos de la Infancia en Mé-
xico (Redim), más 12 mil niños, niñas y adolescentes
fueron asesinados en México.13

Sin duda, la situación de inseguridad que estamos en-
frentando en México ha tenido un impacto en los niños
y adolescentes del país, ya que pueden ser tanto vícti-
mas como agresores. Se piensa que esta situación ha
surgido a partir del reclutamiento y/o uso de personas
menores de 18 años por grupos en el país. Esta se de-
fine como: “una situación que ocurre cuando una per-
sona lleva a cabo un delito con al menos otra persona
que ya forma parte de un grupo criminal y que gene-
ralmente es quien inicia el acto ilícito, lo que implica
que esta acción incluye: el reclutamiento, transporte,
transferencia, albergue o recepción de personas, usan-
do la amenaza o la fuerza u otros tipos de coerción, se-
cuestro, engaño, abuso de poder o de una situación de
vulnerabilidad o dar y recibir pagos o beneficios para
obtener el consentimiento de alguien que tiene control
sobre otras personas con el objetivo de explotarlas”.14

La explotación abarcará, como mínimo, la explotación
sexual de otros, trabajo o servicios forzados, esclavi-
tud o prácticas parecidas a la esclavitud, servidumbre
o la extracción de órganos.
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Existen datos que calculan que el número de niños, ni-
ñas y adolescentes que son reclutados bajo la promesa
de que tendrán dinero, mejores condiciones de vida y
cierto poder, pero también bajo amenazas y violencia
física y/o psicológica oscila entre 35 mil y 460 mil. En
días pasados la Redim y el Centro de Estudios Socia-
les Antonio Montesinos (CAM), con el apoyo de la
Universidad del Claustro de Sor Juana y la Unión Eu-
ropea (UE) presentaron el estudio Análisis de contex-

to infancia cuenta. Informe sobre trata de personas y

reclutamiento por grupos de la delincuencia organiza-

da de niñas, niños y adolescentes en la Ciudad de Mé-

xico,15 en el que se identificó a las alcaldías y munici-
pios conurbados donde niñas, niños y adolescentes
enfrentan mayores vulnerabilidades, como Iztapalapa,
Tláhuac, Ecatepec y Nezahualcóyotl, zonas donde
existen la desigualdad y la violencia. De igual forma,
revela que 47 por ciento de las víctimas de trata en
México son niñas, niños y adolescentes y que tres (3)
de cada cuatro (4) son mujeres adolescentes.

El fenómeno de violencia y reclutamiento de jóvenes
en nuestro país, a pesar de las incalculables cifras de
gasto bajo el eslogan “Becarios sí, sicarios no”, que la
pasada administración y esta llevan gastados en el pro-
grama Jóvenes Construyendo el Futuro, sigue siendo
una deuda por subsanar, pues no se está logrando el
objetivo de proteger a la niñez y a la juventud de la
violencia. Sólo en los tres primeros años de este sexe-
nio se contabilizaron casi 40 mil jóvenes menores de
29 años asesinados, según datos del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi); esto representa has-
ta 146 por ciento más que en la primera mitad de la ad-
ministración de Calderón (15 mil 898), un 73 por cien-
to al alza en relación con los tres primeros años de
Peña Nieto (22 mil 764) y 14 por ciento más si se com-
para con los tres últimos del priismo (34 mil 654).16

En el caso de particular de la Ciudad de México, en
2023 las personas adolescentes que fueron privadas de
la libertad en Ciudad de México por delitos en los que
se suele involucrar la delincuencia organizada habían
sido sentenciadas por seis de 23 delitos tipificados en
la Convención de Palermo contra la delincuencia or-
ganizada y sus Protocolos: feminicidio y homicidio
(25 casos), secuestro (13 casos), lesiones y lesiones
dolosas (5 casos), extorsión (3 casos), tráfico de estu-
pefacientes (2 casos) y robo de vehículo (1 caso).17

Los anteriores datos que revelan una alta incurrencia
de adolescentes y menores en la participación en deli-

tos que involucran a la delincuencia organizada tema
que también toma relevancia después del asesinato del
alcalde Uruapan, Carlos Manzo, quien habría sido
abatido por un joven de 17 años, quien de inmediato
fue ejecutado, así como el hallazgo del cadáver de otro
menor de 16 años que habría participado en el atenta-
do contra el edil. La utilización de adolescentes y per-
sonas menores de edad en la comisión de delitos tiene
diversos factores como lo son su entorno económico,
el núcleo familiar, el abuso de sustancias y trastornos
de la personalidad18 y principalmente la falta de aten-
ción por el Estado mexicano.

De acuerdo con el informe Reclutamiento y utilización

de niñas, niños y adolescentes por grupos delictivos en

México de la Redim y el Observatorio Nacional Ciu-
dadano (ONC): “En México, actualmente, no existe
una tipificación específica para el delito de recluta-
miento y utilización de niñas, niños y adolescentes”.
Sin embargo, el mismo reporte provee las siguientes
citas de tratados internacionales que el Estado mexica-
no ha suscrito:

“Los estados parte adoptarán todas las medidas

posibles para asegurar que las personas que aún

no hayan cumplido los 15 años de edad no partici-

pen directamente en las hostilidades (CDN, artícu-

lo 38, 1989).

Los grupos armados distintos de las fuerzas arma-

das de un Estado no deben en ninguna circunstan-

cia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de

18 años” (Protocolo Facultativo OPAC, art, 4.1,

2000).

A los efectos del presente Convenio, la expresión

“las peores formas de trabajo infantil” abarca: [

…] el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños

para utilizarlos en conflictos armados (Convenio

182 OIT, Art.3 a), 1999)”.19

Lo anterior, a través del reconocimiento de la respon-
sabilidad del estado de cumplir con el objetivo primi-
genio de la seguridad humana y el pacto social, ade-
más de garantizar el interés superior de la niñez, obliga
al Estado mexicano a construir una respuesta en mate-
ria de atención, en la que la persecución de un delito,
lamentablemente hoy tan común, es necesaria, por lo
que, al no existir una tipificación específica para este
delito en la normativa nacional, se considera indispen-
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sable la reforma a la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.

En este sentido de la iniciativa de reforma se elaboró
cuadro comparativo del texto actual y la propuesta que
sustenta esta exposición de motivos, como a continua-
ción se muestra:

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

En atención de lo expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma los párrafos primero
y cuarto y se adicionan una fracción II Bis y un pá-
rrafo quinto al artículo 47 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en mate-
ria de reclutamiento de menores

Primero. Se reforman los párrafos primero y cuarto y
se adicionan una fracción II Bis y un párrafo quinto al
artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, en materia de reclutamien-
to de menores, para quedar como sigue

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entida-
des federativas, municipales y de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus respectivas competencias, están obligadas a tomar
las medidas urgentes para prevenir, atender y sancio-
nar los casos en que niñas, niños o adolescentes se ve-
an afectados por:

I. a II. …

II Bis. Reclutamiento forzado 

III. a VIII. …

…

…

Las autoridades competentes, están obligadas a imple-
mentar protocolos y programas integrales inmedia-
tos en caso de las fracciones II, II Bis, III y IV; pa-
ra las demás fracciones, medidas especiales para
prevenir, sancionar y reparar las conductas previstas
en este artículo para niñas, niños y adolescentes con
discapacidad.

Las autoridades de los tres niveles de gobierno de-
berán atender cualquier situación de riesgo en la
que estén cualquier niña, niño o adolescente que,
por condiciones de marginación, abandono, deser-
ción escolar, violencia de cualquier tipo, desintegra-
ción familiar o comunitaria, ausencia de principales
cuidadores y familiares, o exposición a ambientes
delictivos, se encuentre expuestos o sean objeto del
crimen organizado en la comisión de delitos.
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Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Mónica Elizabeth Sandoval Hernández
(rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN MATERIA DE

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUEN-
CIA A TRAVÉS DEL DEPORTE, A CARGO DE LA DIPUTADA

ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

La suscrita, Ana Isabel González González, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de Cultura Física y De-
porte, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La juventud constituye un grupo con alta vulnerabili-
dad frente a factores que pueden conducir a la delin-
cuencia, tales como la falta de oportunidades educati-
vas o laborales, entornos con escasa supervisión
comunitaria, y la carencia de espacios de recreación.
En ese sentido, el deporte se presenta como una estra-
tegia prometedora para prevenir que jóvenes se invo-
lucren en actividades delictivas, al ofrecerles un espa-
cio de desarrollo personal, pertenencia comunitaria y
canalización de su energía de manera constructiva.

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública (Envipe) revela consistente-
mente que la población joven es uno de los grupos más
vulnerables tanto a ser víctimas como a ser partícipes
de actividades delictivas. Este fenómeno no es una
coincidencia, sino la consecuencia de un tejido social
debilitado donde faltan espacios seguros, modelos po-
sitivos y alternativas constructivas para el uso del
tiempo libre. Cuando el Estado y la sociedad no ofre-
cen un camino de desarrollo, las economías ilícitas
ofrecen una ruta de supervivencia.

En México, durante 2023 fueron imputados por la pre-
sunta comisión de delitos un total de 32 mil 852 ado-
lescentes, cifra que representa un aumento de 17.7 por
ciento respecto al año anterior. De ese total, aproxima-
damente 77.5 por ciento eran varones. Las seis entida-
des que concentran más de la mitad de los casos son
Nuevo León, Estado de México, Guanajuato, Sonora,
Jalisco y Chihuahua. Los delitos más frecuentes entre
adolescentes fueron lesiones (24.8 por ciento) y robo
(15.2 por ciento). Este panorama exige incorporar he-
rramientas eficaces que generen vínculos protectores y
reduzcan la exposición al riesgo.

Ante este panorama, la presente iniciativa no propone
una solución paliativa, sino una inversión estratégica
en la herramienta de prevención más eficaz y costo-
efectiva que poseemos: el deporte. La práctica depor-
tiva, más allá de sus beneficios para la salud física, es
una escuela de vida. Fomenta la disciplina, la resi-
liencia, el trabajo en equipo y el respeto a las reglas.
Genera un sentido de pertenencia y fortalece la auto-
estima, elementos fundamentales para que un joven
pueda construir un proyecto de vida alejado de la vio-
lencia y las adicciones.
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El deporte canaliza la energía juvenil hacia metas po-
sitivas, construye lazos comunitarios y recupera el es-
pacio público. Cada cancha rehabilitada, cada torneo
organizado y cada entrenador comprometido es un ac-
to de construcción de paz y un muro de contención
contra la delincuencia.

Es fundamental subrayar que la presente iniciativa
abona de manera constructiva a la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte. La propuesta, Sección II De la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia
a través del Deporte de política social cuyo objeto
es la prevención de la violencia y la delincuencia.
Aquí, el deporte es la herramienta estratégica para
alcanzar un objetivo de seguridad y bienestar. Esta ley
no crea nuevas regulaciones deportivas; crea un siste-
ma de coordinación interinstitucional que hoy no
existe, obligando a los sectores de seguridad pública,
bienestar, salud, educación y deporte a trabajar bajo
una misma estrategia. Se trata de atender un problema
concreto que aún no está reformado en su totalidad,
construyendo un puente indispensable entre la política
deportiva y la política de seguridad ciudadana.

Por ello, Sección II De la Prevención Social de la
Violencia y la Delincuencia a través del Deporte al
Capítulo VIII Prevención Social de la Violencia y la
Delincuencia para Jóvenes a Través del Deporte, con-
templado en la Ley General de Cultura Física y De-
porte, propone la creación de un Sistema Nacional de
Prevención Social a través del Deporte, cuyos com-
ponentes centrales son:

1. Centros de Desarrollo Juvenil y Deportivo: es-
pacios físicos ubicados estratégicamente en polígo-
nos de alta vulnerabilidad. No serán simples can-
chas, sino centros integrales que ofrecerán
entrenamiento en diversas disciplinas, apoyo psico-
lógico, orientación nutricional y talleres para el des-
arrollo de habilidades para la vida. Serán semilleros
de talento y, sobre todo, de ciudadanía.

2. Padrón Nacional de Talentos Deportivos en
Comunidades Vulnerables: un mecanismo para
identificar, registrar y dar seguimiento a jóvenes
con aptitudes sobresalientes. Este padrón será la
plataforma para vincularlos con becas, programas
de alto rendimiento y oportunidades educativas,
asegurando que la falta de recursos no sea un impe-
dimento para su desarrollo.

3. Incentivos fiscales para la corresponsabilidad
social: un esquema claro y atractivo para que las
empresas puedan deducir de impuestos sus inver-
siones en la construcción, equipamiento o patroci-
nio de los centros de desarrollo o de los atletas ins-
critos en el Padrón. Se trata de construir un pacto
donde el sector privado se convierte en un aliado
activo en la reconstrucción del tejido social.

El deporte se erige como una herramienta fundamen-
tal en la lucha contra la violencia y la delincuencia, ya
que fomenta la inclusión social, desarrolla habilidades
interpersonales, canaliza emociones y contribuye a la
reconstrucción del tejido comunitario. Al ofrecer alter-
nativas constructivas al ocio desestructurado, el depor-
te se convierte en un refugio para niños, niñas y jóve-
nes, alejándolos de actividades delictivas y del
consumo de sustancias. En contextos de alta vulnera-
bilidad, su práctica se traduce en una disminución sig-
nificativa de la probabilidad de que estos jóvenes se
vean envueltos en conductas violentas, proporcionan-
do un entorno seguro y positivo que les permite crecer
y desarrollarse.

Además, la práctica deportiva es un vehículo para el
desarrollo de habilidades psicosociales esenciales. A
través del deporte, se cultivan valores como la disci-
plina, el autocontrol, la empatía y la capacidad de re-
solver conflictos de manera pacífica. Estas competen-
cias son cruciales para romper ciclos de violencia que
pueden manifestarse en el ámbito familiar, escolar y
comunitario. Al aprender a trabajar en equipo y a ges-
tionar sus emociones, los jóvenes no sólo se convier-
ten en mejores deportistas, sino también en ciudada-
nos más responsables y comprometidos con su
entorno.

Por último, la intervención a través del deporte en zo-
nas de riesgo se presenta como una estrategia efectiva
para la prevención de la delincuencia. Programas de-
portivos bien estructurados pueden ser implementados
en comunidades con altos índices de criminalidad,
permitiendo identificar factores de riesgo y canalizar
casos críticos. Además, el deporte facilita la reintegra-
ción de jóvenes que han estado en conflicto con la ley
o que han sido víctimas de violencia, creando espacios
de convivencia que fortalecen la cohesión social. La
inclusión del deporte en políticas de seguridad y edu-
cación, respaldada por organizaciones internacionales
como la Organización de las Naciones Unidas (ONU)
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y el Comité Olímpico Internacional, ha demostrado
ser un enfoque valioso para promover sociedades más
pacíficas e inclusivas, alineándose con los objetivos de
la Agenda 2030.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Primero. Se reforma el artículo 4 adicionando una
fracción XIII en la Ley General de Cultura Física y
Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para efectos de la presente Ley, se enten-
derá por:

I. a XII. …

XIII. Programa Nacional: Programa Nacional pa-
ra la Prevención

Segundo. Se adiciona una Sección Segunda De la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia
a través del Deporte al Capítulo VI “De la Preven-
ción de la Violencia en el Deporte” en la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, para quedar como
sigue:

Sección Segunda
De la Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia a través del Deporte

Artículo 144 Bis. El Estado reconoce el deporte y la
cultura física como instrumentos esenciales para la
prevención social de la violencia, la delincuencia y las
adicciones, garantizando interés Superior de la Niñez.

Las autoridades competentes promoverán políticas pú-
blicas que impulsen la práctica sistemática del depor-
te, garantizando la inclusión, la igualdad y la equidad
de género, libres de toda forma de discriminación, y
promover que los espacios destinados a la práctica del
deporte sean entornos comunitarios pacíficos y de
convivencia armónica.

Artículo 144 Ter. La Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte, de manera intersecretarial través de
la Secretaría de Educación, en coordinación con la Se-
cretaría de Gobernación, la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana, la Secretaría de Bienestar, la
Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Sa-
lud, las entidades federativas y los municipios, esta-
blecerá las bases para implementar la prevención de la
violencia, la delincuencia y las adicciones, a través del
fomento del deporte.

Artículo 144 Quáter. El Programa Nacional tendrá
como objetivo principal para el deporte, establecer li-
neamientos para la prevención social de la violencia y
la delincuencia en México, mediante la identificación
de riesgos, la definición de estrategias y metas, la ofer-
ta de programas y servicios en los Centros de Des-
arrollo.

Artículo 144 Quinquies. La Comisión Especial con-
tra la Violencia en el Deporte, deberá ejecutar el Pro-
grama Nacional para la Prevención Social de la Vio-
lencia y la Delincuencia en México a través del
Deporte, garantizando:

I. Accesibilidad universal y gratuidad;

II. Programas de salud preventiva, educación física
y desarrollo de habilidades socioemocionales;

III. Coordinación con programas federales y estata-
les de juventud, salud y educación;

IV. Personal especializado y certificado en cultura
física, psicología, nutrición y trabajo social.

Artículo 144 Sexies. Deberán llevarse a cabo mesas
intersecretariales, para garantizar la prevención de la
violencia, la delincuencia y las adicciones, a través del
fomento del deporte, estarán integradas por las perso-
nas titulares de:

I. La Secretaría de Gobernación;

II. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana;

III. La Secretaría de Bienestar;

IV. La Secretaría de Salud;

V. La Secretaría de Educación Pública;

VI. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
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VII. La Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte;

A las reuniones podrán asistir representantes de la so-
ciedad civil y del sector académico.

Artículo 144 Septies. Las mesas de trabajo deberán
reunirse por lo menos tres veces al año y de forma ex-
traordinaria cuando la urgencia del caso lo requiera.
Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos de los
presentes.

Artículo 144 Octies. Mesas intersecretariales, tendrá
las siguientes facultades:

I. Formular, aprobar y dirigir el Programa Nacional;

II. Impulsar la participación de los sectores social y
privado mediante convenios, programas de volunta-
riado y apoyos fiscales;

III. Fomentar el uso del tiempo libre en actividades
deportivas, culturales y recreativas para la cohesión
social;

Establecer mecanismos de seguimiento, y dar ren-
dición de cuentas sobre los resultados de las accio-
nes implementadas.

IV. Promover la operación de espacios seguros, in-
clusivos y gratuitos que fomenten la práctica depor-
tiva, la salud preventiva.

Artículo 144 Nonies. El Programa Nacional deberá
ser revisado y actualizado cada año, y sus avances se-
rán presentados en un informe anual elaborado por
mesas intersecretariales y presentado ante la Cámara
de Diputados.

Artículo 144 Decies. La Comisión Nacional de Cul-
tura Física y Deporte, con apoyo técnico del Conse-
jo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (Coneval), establecerá un sistema de
evaluación de impacto que permita medir los resul-
tados del Programa Nacional de Prevención Social a
través del Deporte en la reducción de la violencia y
la mejora de las condiciones de vida de los jóvenes
beneficiarios.

Los resultados serán públicos y deberán integrarse en
el informe anual del Sistema Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los lineamientos para la prevención social
de la violencia y la delincuencia en México a través
del deporte deberán quedar publicados en un plazo no
mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas
deberán armonizar su marco jurídico con lo dispuesto
en el presente decreto en un plazo no mayor a 365 dí-
as.
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE RESTRIC-
CIÓN A CIRUGÍAS PLÁSTICAS EN MENORES DE EDAD, A

CARGO DE LA DIPUTADA ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁ-
LEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, Ana Isabel González González, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de Salud conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

Las presiones sociales juegan un papel crucial en la
decisión de someterse a una cirugía estética. En una
era donde las redes sociales y los estándares de belle-
za son omnipresentes, los jóvenes pueden sentirse
obligados a ajustarse a ideales poco realistas. Esta pre-
sión puede llevar a una búsqueda desesperada de la
aceptación y la validación, lo que aumenta el riesgo de
que tomen decisiones que no son adecuadas para su
edad y desarrollo personal. La influencia de sus pares
y la cultura popular puede nublar su juicio, haciéndo-
los más propensos a optar por procedimientos que no
comprenden completamente.

Pero el verdadero desafío que presentan las cirugías
estéticas en menores de edad se encuentra en la com-
pleja interacción de varios factores. En primer lugar,
los riesgos médicos asociados a estos procedimientos
son significativos, especialmente en un cuerpo en des-
arrollo. La posibilidad de complicaciones quirúrgicas,
así como los efectos secundarios a largo plazo, son
preocupaciones que deben ser consideradas con serie-
dad. Además, la falta de madurez emocional en los
adolescentes puede llevar a decisiones impulsivas,
donde la percepción de la belleza y la autoimagen se
ven distorsionadas por influencias externas.

Y el vacío legal en torno a las cirugías estéticas en me-
nores de edad agrava aún más esta situación. La falta
de regulaciones claras y estrictas deja a los jóvenes ex-

puestos a decisiones que pueden ser irreversibles y
perjudiciales, lo que ha llevado a que clínicas y con-
sultorios realicen procedimientos invasivos sin proto-
colos específicos ni restricciones de edad como lo que
sucedió con la trágica muerte de Paola Nicole, una
adolescente de 14 años que falleció tras someterse a
una cirugía estética en Durango, ha puesto de mani-
fiesto la necesidad urgente de establecer límites lega-
les y éticos en este ámbito. 

Sin un marco legal que proteja a los menores, se co-
rre el riesgo de que sean manipulados por intereses
comerciales que priorizan el lucro sobre el bienes-
tar del paciente. Es fundamental establecer norma-
tivas que garanticen la protección de los menores,
asegurando que cualquier decisión relacionada con
su cuerpo se tome de manera informada y respon-
sable, con el apoyo adecuado de profesionales de la
salud y sus familias.

Porque los procedimientos quirúrgicos estéticos en
menores conllevan una serie de riesgos médicos y físi-
cos significativos, dado que el cuerpo de un adoles-
cente aún se encuentra en proceso de desarrollo. Inter-
venciones como los implantes mamarios o las
rinoplastias pueden interferir con el crecimiento natu-
ral de los huesos y las glándulas, lo que podría resul-
tar en complicaciones a largo plazo que afecten no só-
lo la salud física, sino también el bienestar general del
individuo. La falta de madurez en esta etapa de la vi-
da puede llevar a decisiones que no se consideran ade-
cuadamente, lo que plantea serias preocupaciones so-
bre la idoneidad de permitir tales procedimientos en
una población tan vulnerable.

La inmadurez emocional de muchos adolescentes pue-
de influir en su capacidad para entender las conse-
cuencias permanentes de una cirugía estética. Sin una
evaluación psicológica exhaustiva, es posible que los
jóvenes tomen decisiones motivadas por factores co-
mo la baja autoestima o la presión social, en lugar de
una reflexión consciente sobre su salud y su imagen
corporal. La influencia de las redes sociales y la cultu-
ra de la imagen ha normalizado estas intervenciones,
presentándolas como una forma de empoderamiento o
como un regalo de quince años, sin considerar los
riesgos inherentes que pueden acarrear.

Otro factor que atender es la autonomía de los meno-
res es un tema complejo que requiere un análisis cui-
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dadoso. Aunque algunos jóvenes puedan manifestar su
deseo de someterse a procedimientos quirúrgicos, es
fundamental reconocer que su capacidad de decisión
no es plena. En el contexto de la infancia y la adoles-
cencia, la lex artis médica establece que cualquier in-
tervención debe estar respaldada por una justificación
clínica sólida y debe llevarse a cabo siguiendo estric-
tos estándares éticos. Esto implica que los profesiona-
les de la salud deben evaluar minuciosamente cada ca-
so, considerando no sólo el deseo del menor, sino
también su bienestar a largo plazo y las implicaciones
de la intervención.

La responsabilidad médica en estos casos no puede ser
subestimada. Es esencial que los profesionales de la
salud asuman un papel activo en la evaluación de la
necesidad de cualquier procedimiento quirúrgico. La
carga de la decisión no debe recaer únicamente en los
padres o tutores, ya que estos pueden no tener la for-
mación adecuada para juzgar la complejidad de la si-
tuación médica. Un médico que decide operar a un
menor sin una indicación terapéutica clara no sólo po-
ne en riesgo la salud del paciente, sino que también in-
curre en una falta ética significativa. La ética médica
exige que los profesionales actúen con integridad y
responsabilidad, priorizando siempre el interés del
menor.

Por desgracia, la falta de datos oficiales recientes
sobre procedimientos estéticos en menores de edad
es un tema preocupante en México. Aunque la So-
ciedad Mexicana de Cirugía Plástica, Estética y Re-
constructiva reportó en 2017 que se realizaron más
de un millón de estos procedimientos en jóvenes, no
se han publicado cifras actualizadas que reflejen la
situación actual en 2025. Esta carencia de informa-
ción dificulta la evaluación precisa de la magnitud
del fenómeno y la implementación de políticas ade-
cuadas para proteger a los menores.

En el contexto global, México se posicionaba en
2020 como el octavo país con mayor número de ci-
rugías de aumento de busto en adolescentes meno-
res de 18 años, según la Sociedad Internacional de
Cirugía Plástica Estética. Esta estadística resalta la
relevancia del país en el ámbito de la cirugía estéti-
ca, pero también plantea serias interrogantes sobre
las motivaciones detrás de estas decisiones, espe-
cialmente en una población tan vulnerable. La in-
fluencia de las redes sociales y los estándares de be-

lleza poco realistas contribuyen a que estas prácti-
cas se normalicen, lo que genera una tendencia
alarmante.

La regulación de las cirugías estéticas en menores de
edad trasciende el ámbito médico, convirtiéndose en
una cuestión de urgencia ética, legal y social. Es fun-
damental considerar que estas intervenciones, realiza-
das sin una indicación médica clara, pueden afectar
negativamente el desarrollo físico y emocional de ni-
ñas, niños y adolescentes. La salud y el bienestar inte-
gral de los menores deben ser prioritarios, y someter-
los a procedimientos invasivos sin justificación
médica no sólo pone en riesgo su integridad física, si-
no que también puede tener repercusiones en su salud
mental. Además, es esencial reconocer el derecho a la
integridad personal, que se ve comprometido cuando
se permite que los menores se sometan a cirugías que
no son necesarias, lo que podría llevar a consecuencias
irreversibles en sus vidas.

Entre las complicaciones más comunes se encuen-
tran las infecciones, el rechazo de implantes y la po-
sibilidad de deformaciones, lo que puede llevar a la
necesidad de reintervenciones quirúrgicas. Estos
problemas no sólo afectan la salud física del pa-
ciente, sino que también pueden generar un impac-
to significativo en su bienestar general, ya que las
expectativas iniciales pueden no cumplirse, lo que
resulta en una experiencia frustrante y dolorosa.

Además de los riesgos físicos, es fundamental con-
siderar el impacto emocional que puede tener la ci-
rugía estética, especialmente en adolescentes. Esta
intervención no aborda problemas subyacentes de
autoestima ni la presión social que pueden experi-
mentar los jóvenes, lo que puede dar lugar a una
dependencia excesiva de la apariencia estética y a
trastornos de la imagen corporal. Por otro lado, es
importante recordar que el cuerpo de un adoles-
cente aún está en desarrollo, y cualquier interven-
ción quirúrgica puede interferir con procesos natu-
rales, como el crecimiento de los senos o las
características faciales, lo que podría tener conse-
cuencias a largo plazo en su desarrollo físico y emo-
cional.

La presión social ejercida a través de las redes di-
gitales ha llevado a la normalización de estándares
de belleza poco realistas, donde influencers y cele-
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bridades promueven cuerpos modificados como
ideales a seguir. Esta situación ha generado una
creciente ansiedad entre los adolescentes, quienes
se sienten presionados a cumplir con estas expecta-
tivas inalcanzables. La constante exposición a imá-
genes retocadas y estilizadas puede distorsionar la
percepción que los jóvenes tienen de sí mismos, fo-
mentando una cultura de comparación que afecta
su autoestima y bienestar emocional.

En ciertos contextos, someterse a cirugías estéticas
se ha convertido en un símbolo de estatus, asociado
con el éxito, la belleza y la aceptación social. Esta
percepción puede llevar a los jóvenes a considerar
la cirugía como una vía para mejorar su imagen y,
por ende, su posición en la sociedad. Sin embargo,
muchos menores comparten en redes sociales imá-
genes de sus cuerpos operados sin ser plenamente
conscientes de las implicaciones legales, emociona-
les y sociales que esto conlleva. La falta de com-
prensión sobre las consecuencias de su exposición
puede resultar en problemas de identidad y en la
perpetuación de un ciclo de inseguridad y búsque-
da de validación externa.

La práctica regular de ciertas medidas es esencial para
salvaguardar la vida, la salud, la dignidad y el des-
arrollo integral de niñas, niños y adolescentes. No se
trata de restringir libertades individuales, sino de ase-
gurar que las decisiones relacionadas con el cuerpo se
tomen de manera informada, con el apoyo de profe-
sionales de la salud y en un marco de respeto a los de-
rechos humanos. La falta de estadísticas oficiales ac-
tualizadas pone de manifiesto un vacío institucional
que dificulta la comprensión precisa del problema. A
pesar de ello, los datos existentes y los casos recientes
revelan una práctica extendida que conlleva riesgos
significativos. La necesidad de establecer una legisla-
ción adecuada no sólo surge de tragedias individuales,
sino que responde a una tendencia estructural que ex-
pone a las niñas y adolescentes a peligros físicos, emo-
cionales y éticos.

Por lo que, con la presentación de esta iniciativa, se
intenta salvaguardar el interés superior de niñas,
niños y adolescentes mediante la implementación de
una prohibición que impida la realización de cirugí-
as estéticas no reconstructivas en menores de edad.
Esta medida se fundamenta en la necesidad de pro-
teger a los menores de decisiones que podrían tener

un impacto negativo en su desarrollo físico y emo-
cional. La prohibición se aplicará de manera estric-
ta, permitiendo excepciones únicamente en aquellos
casos que cuenten con justificación médica, funcio-
nal o psicológica, asegurando así que cualquier in-
tervención quirúrgica se realice con el propósito de
mejorar la salud y el bienestar del menor.

La propuesta de la iniciativa quedaría como se mues-
tra a continuación:

Ley General de Salud

En atención de lo expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adicionan un párrafo segun-
do con los incisos a), b) y c) y párrafo tercero al ar-
tículo 272 Bis 1 y se reforma el artículo 421 Bis, to-
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dos de la Ley General de Salud, en materia de res-
tricción a cirugías plásticas en menores de edad

Único. Se adicionan un párrafo segundo con los inci-
sos a), b) y c) y párrafo tercero al artículo 272 Bis 1 y
se reforma el artículo 421 Bis, todos de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de restricción a cirugías plás-
ticas en menores de edad, para quedar como sigue

Ley General de Salud

Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y re-
constructiva relacionada con cambiar o corregir el
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la
cara y del cuerpo, deberá efectuarse en establecimien-
tos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente,
atendidos por profesionales de la salud especializados
en dichas materias, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 272 Bis.

Se prohíbe la realización de procedimientos qui-
rúrgicos estéticos o plásticos en personas menores
de edad, salvo en ciertas excepciones específicas: 

a) Cirugías reconstructivas por malformaciones
congénitas, lesiones por traumatismos, quema-
duras o condiciones médicas que puedan afectar
la funcionalidad física o emocional del menor.
Sera imprescindible contar con un dictamen mé-
dico multidisciplinario que justifique la necesi-
dad del procedimiento emitido por un cirujano
plástico certificado por el Consejo Mexicano de
Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva, un
médico pediatra o general, y un psicólogo clínico
infantil.

b) Contar con el consentimiento informado por
escrito de ambos padres o del tutor legal.

c) El establecimiento donde se realice la cirugía
debe contar con una licencia sanitaria vigente,
estar registrado ante la autoridad competente y
seguir protocolos adecuados de seguimiento pos-
toperatorio. 

El incumplimiento de estas disposiciones será san-
cionado de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 421 Bis del Título Décimo Octavo de esta Ley, sin

perjuicio de las responsabilidades civiles y penales
que puedan derivarse.

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalen-
te a quince mil hasta veinte mil veces el valor de la
Unidad de Medida y Actualización, la violación de las
disposiciones contenidas en los artículos 36, 100, 122,
126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264,
271 Bis, 272 Bis 1, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333
de esta Ley.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE

SALUD, EN MATERIA ALIMENTO DURANTE LOS PRIMEROS

SEIS MESES DE VIDA, A CARGO DE LA DIPUTADA ANA ISA-
BEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

La suscrita, Ana Isabel González González, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que adicionan diversas
disposiciones a la Ley General de Salud conforme a la
siguiente
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Exposición de Motivos

La falta de una alimentación adecuada en niños meno-
res de un año, especialmente en aquellos que tienen
menos de seis meses, representa un serio problema de
salud pública. La nutrición en esta etapa crítica es fun-
damental para el crecimiento y desarrollo óptimo de
los recién nacidos. Los lactantes pueden enfrentar di-
versos problemas alimentarios, que van desde el reflu-
jo gastroesofágico y la gastroenteritis, hasta situacio-
nes de sobrealimentación, desnutrición o
deshidratación. Mientras que algunos de estos incon-
venientes pueden resolverse sin intervención médica,
otros pueden requerir atención especializada o incluso
hospitalización, lo que subraya la importancia de una
alimentación adecuada y supervisada.

Según un informe del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia (Unicef), en México, sólo uno de ca-
da tres bebés de entre 0 y 5 meses ha recibido leche
materna como su única fuente de alimentación.1

Esta situación tiene un impacto negativo en su nutri-
ción, que se ve aún más agravado por la escasez de di-
versidad alimentaria durante el primer año de vida. La
falta de acceso a al menos tres grupos de alimentos sa-
ludables limita las oportunidades de desarrollo y cre-
cimiento de los infantes, lo que puede tener repercu-
siones a largo plazo en su salud y bienestar.

En respuesta a esta problemática, diversas organiza-
ciones de la sociedad civil, instituciones académicas,
organismos internacionales y el sector público se han
unido en el décimo Foro Nacional de Lactancia Ma-
terna 2025,2 dicho evento se ha convertido en un es-
pacio de celebración, reflexión y compromiso, que ha
conmemorado una década de esfuerzos colectivos
para asegurar el derecho de cada niño y niña a ser
amamantado y de que pueda recibir la alimenta-
ción adecuada desde las primeras horas de vida, así
como el derecho de cada mujer a ejercer la lactancia de
manera plena y acompañada. La colaboración de estos
actores ha sido esencial para promover prácticas de
alimentación que beneficien a las generaciones más
jóvenes y fortalezcan la salud pública en el país.

Desde su establecimiento en 2013, el Foro Nacional
de Lactancia Materna3 se ha convertido en el prin-
cipal referente en México para integrar este tema
en la agenda pública. A lo largo de sus diversas edi-
ciones, ha logrado reunir a actores clave como el Con-

greso de la Unión, universidades, organismos interna-
cionales, organizaciones de la sociedad civil y agen-
cias gubernamentales. Este esfuerzo conjunto ha
permitido fortalecer la Estrategia Nacional de Lac-
tancia Materna, impulsando reformas legales, in-
vestigaciones y acciones multisectoriales que bene-
fician tanto a las madres como a sus bebés.

Pero, a pesar que en la última década, se han observa-
do mejoras significativas en las prácticas de lactancia
materna en el país. Según los datos de la Encuesta Na-
cional de Salud y Nutrición (Ensanut) de 2012 a
2022,4 con el inicio temprano de la lactancia ha au-
mentado de 38.3 a 49.2 por ciento. Asimismo, la lac-
tancia exclusiva en menores de seis meses ha crecido
de 14.4 a 33.6 por ciento, y la continuidad de la lac-
tancia a los dos años ha pasado de 24.2 a 45.1 por cien-
to. Estos avances son un reflejo del impacto positivo
de los esfuerzos multisectoriales realizados durante es-
ta década, que han contribuido a una mayor concien-
ciación y apoyo hacia la lactancia materna.

La situación aún presenta desafíos significativos. Ac-
tualmente, sólo tres de cada diez bebés menores de
seis meses reciben lactancia exclusiva, una cifra que
se encuentra muy por debajo de la meta internacional
establecida por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) para 2025, que es de 50 por ciento. Este pa-
norama resalta la necesidad de continuar trabajan-
do en la promoción y el apoyo a la lactancia mater-
na y de encontrar alternativas que permitan
asegurar que más madres y bebés puedan benefi-
ciarse de esta práctica esencial para la salud y el
desarrollo infantil.

Algunos grupos de la población continúan enfrentan-
do enormes retos para lograr prácticas de lactancia óp-
timas. La prevalencia de lactancia materna exclusiva
es menor entre mujeres sin ningún nivel educativo5:
(20.5 por ciento), en comparación con mujeres con se-
cundaria terminada (45.5 por ciento), en mujeres que
viven en área rural (27.2 por ciento), comparado con
área urbana (37.1 por ciento), y en mujeres con em-
pleo remunerado (14.3 por ciento), en comparación
con mujeres sin empleo remunerado (40.6 por ciento).
La falta de prácticas óptimas de lactancia y el uso de
fórmulas infantiles ocasionan miles de muertes evita-
bles y un costo económico superior a 200 mil millones
de pesos anuales (Instituto Nacional de Salud Pública,
INSP, Ensanut).
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La tasa de lactancia materna exclusiva es notablemen-
te inferior entre las mujeres que no han recibido edu-
cación formal, con 20.5 por ciento, en comparación
con 45.5 por ciento de aquéllas que han completado la
educación secundaria. Asimismo, se observa una dis-
paridad geográfica, ya que las mujeres que residen en
áreas rurales presentan una tasa de lactancia de 27.2
por ciento, frente al 37.1 por ciento en áreas urbanas.
Además, el empleo remunerado también influye en es-
tas cifras, ya que sólo 14.3 por ciento de las mujeres
trabajadoras optan por la lactancia exclusiva, en con-
traste con 40.6 por ciento de las que no están emplea-
das. Esta falta de prácticas adecuadas de lactancia,
contribuye a miles de muertes que podrían evitarse y
genera un costo económico que supera los 200 mil mi-
llones de pesos anuales, según datos del INSP y la En-
cuesta Nacional de Salud y Nutrición.

En la actualidad, un número alarmante de bebés y
niños pequeños no recibe la nutrición esencial que
les permita no sólo sobrevivir, sino también des-
arrollarse de manera óptima. La alimentación ade-
cuada durante los primeros meses y años de vida es
crucial, ya que estos son los momentos en que los
niños requieren nutrientes específicos para su cre-
cimiento y desarrollo. La falta de acceso a una nu-
trición adecuada puede tener consecuencias a largo
plazo en la salud y el bienestar de los infantes, afec-
tando su capacidad para alcanzar su máximo po-
tencial.

Los primeros mil días de vida, que abarcan desde
la concepción hasta el segundo cumpleaños del ni-
ño,6 son considerados la etapa más crítica para ase-
gurar una nutrición adecuada. Durante este perio-
do, el desarrollo físico y cognitivo es
extremadamente vulnerable a deficiencias nutricio-
nales. Por lo tanto, es fundamental que se imple-
menten políticas y programas que promuevan la
lactancia materna y el acceso a alimentos nutriti-
vos, garantizando así que todos los niños tengan la
oportunidad de crecer sanos y alcanzar su pleno
desarrollo.

Es recomendable que los responsables del cuidado del
niño se asesoren adecuadamente para actuar de mane-
ra responsable y garantizar el bienestar del infante. 

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece de manera clara el

derecho de los niños y niñas a recibir atención ade-
cuada en cuanto a sus necesidades básicas de alimen-
tación, salud y desarrollo integral. Este decreto se apo-
ya en dicho artículo, enfatizando la responsabilidad
del Estado de asegurar condiciones mínimas de nutri-
ción durante los primeros seis meses de vida, un pe-
riodo crítico para el desarrollo humano. La protección
de este derecho es fundamental para garantizar que to-
dos los infantes tengan un inicio saludable en la vida,
lo que a su vez sienta las bases para su bienestar futu-
ro.

Es imperativo que México adopte un enfoque proacti-
vo en la promoción, protección y apoyo de la lactancia
materna, reconociéndola como una práctica funda-
mental para el desarrollo integral de los niños y niñas
y que también, a través del Sistema Nacional de Salud,
se pueda establecer los insumos lácteos suficientes du-
rante los primeros seis meses de vida para los casos en
que la propia madre, no pueda amamantar al recién na-
cido como una alternativa que priorice el pleno des-
arrollo del recién nacido al contar con la alimentación
y nutrición adecuada. Esta medida no sólo será crucial
para garantizar que los infantes alcancen su máximo
potencial, sino que también juega un papel vital en la
reducción de la morbilidad y mortalidad infantil. 

Para abordar la malnutrición en todas sus mani-
festaciones, es esencial elevar la calidad de los ali-
mentos y las prácticas alimentarias durante los pri-
meros meses y años de vida. En este contexto,
Unicef y la Organización Mundial de la Salud
(OMS) están implementando programas destina-
dos a salvaguardar la lactancia materna y prevenir
la malnutrición. Estos esfuerzos se centran en la
protección, promoción y apoyo de la lactancia, ase-
gurando que las madres reciban el asesoramiento y
la asistencia necesarios para llevar a cabo esta
práctica de manera efectiva.

La evidencia científica respaldada por la Organización
Mundial de la Salud (OMS) y Unicef resalta la impor-
tancia de la lactancia materna exclusiva durante los
primeros seis meses de vida, ya que esta práctica no
sólo disminuye la mortalidad infantil, sino que tam-
bién previene enfermedades crónicas y favorece el
desarrollo cognitivo de los niños. En situaciones don-
de la lactancia materna no es viable, es crucial propor-
cionar acceso a fórmulas lácteas que sean seguras y
reguladas,7 con el fin de prevenir problemas de desnu-
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trición, infecciones y retrasos en el desarrollo. La sa-
lud de los infantes es un pilar esencial para el progre-
so de la sociedad en su conjunto.

México ha asumido compromisos internacionales en
diversas áreas relacionadas con los derechos de la in-
fancia, la salud materno-infantil y la nutrición. Entre
estos compromisos se encuentran la Convención sobre
los Derechos del Niño8 y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS),9 con especial énfasis en el ODS 2,
que busca erradicar el hambre, y el ODS 3, que pro-
mueve la salud y el bienestar. Este decreto se erige co-
mo un paso significativo hacia el cumplimiento de es-
tos compromisos, contribuyendo de manera directa a
la mejora de las condiciones de vida de los grupos más
vulnerables y fortaleciendo el marco normativo que
protege sus derechos.

La desigualdad en el acceso a leche segura y nutritiva
representa un desafío significativo que impacta de ma-
nera desproporcionada a comunidades indígenas, áre-
as rurales y sectores urbanos en situación de vulnera-
bilidad. Asimismo, el decreto busca disminuir las
desigualdades en el acceso a la nutrición infantil, con
un enfoque particular en las comunidades rurales, in-
dígenas y en aquellas áreas urbanas que enfrentan con-
diciones de marginación. La prevención de enferme-
dades asociadas a la desnutrición, la inseguridad
alimentaria, la falta de lactancia materna y de la ali-
mentación adecuada, se erigen como uno de los pila-
res fundamentales de esta política, ya que se pretende
reducir la incidencia de infecciones respiratorias, gas-
trointestinales y retrasos en el desarrollo que pueden
derivarse de una alimentación inadecuada durante los
primeros meses de vida. Este decreto establece un sis-
tema institucional, universal y gratuito que asegura el
acceso a leche materna o fórmula láctea adecuada pa-
ra todos los niños y niñas en sus primeros seis meses,
una etapa crucial para su desarrollo físico, neurológi-
co e inmunológico, fortaleciendo así el derecho cons-
titucional a la alimentación, la salud y el desarrollo in-
tegral desde el nacimiento.

Con la presentación de esta iniciativa, se promueve la
corresponsabilidad entre el Gobierno federal, las enti-
dades federativas y los sistemas locales de salud y
asistencia social, fomentando un enfoque colaborativo
en la atención a la infancia. Asimismo, contribuye al
cumplimiento de los compromisos internacionales en
materia de derechos de la infancia, salud pública y nu-

trición, alineándose con la Convención sobre los De-
rechos del Niño y los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble. 

En este sentido, se articula una visión de Estado que se
presenta como garante, equitativo y preventivo, reco-
nociendo la nutrición infantil como una inversión es-
tratégica en el capital humano, la cohesión social y el
desarrollo sostenible.

La propuesta de la iniciativa quedaría como se mues-
tra a continuación:

Ley General de Salud

En atención de lo expuesto se somete a consideración
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción II Ter
al artículo 61 de la Ley General de Salud, en mate-
ria de alimentación durante los primeros seis meses
de vida

Único. Se adiciona una fracción II Ter al artículo 61 de
la Ley General de Salud, en materia de alimentación
durante los primeros seis meses de vida, para quedar
como sigue
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Ley General de Salud

Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la pro-
tección materno-infantil y la promoción de la salud
materna, que abarca el periodo que va del embarazo,
parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición
de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el
producto.

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario
y comprende, entre otras, las siguientes acciones:

I. a II Bis. …

II Ter. El Estado proporcionará de manera gra-
tuita fórmula láctea nutritiva y adecuada para
los niños y niñas durante sus primeros seis meses
de vida, como parte de una estrategia para pro-
teger la salud infantil y fomentar un desarrollo
integral. Este programa será administrado por
el Gobierno federal en colaboración con las enti-
dades federativas, siguiendo las directrices técni-
cas, sanitarias y nutricionales establecidas por la
Secretaría de Salud.  

La Secretaría de Salud, junto con el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia
(DIF), definirá los estándares de calidad, traza-
bilidad, distribución y seguimiento nutricional,
con un enfoque especial en las zonas de alta mar-
ginación, comunidades indígenas y áreas rura-
les. 

III. a VI. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Notas

1 Solo 1 de cada 3 bebés recibe lactancia materna exclusiva en Mé-

xico: urgen vigilar cumplimiento del Código Internacional

2 Bajo el lema “10 años – 10 avances – 10 retos”, el Foro, convo-

cado por la Secretaría de Gobernación - Secretaría Ejecutiva del

SIPINNA, Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Secretaría de

Salud -Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y

Reproductiva, Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la

Adolescencia, Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la

Familia-, los Servicios Públicos de Salud del IMSS-BIENESTAR,

Instituto Nacional de Salud Pública, el EQUIDE de la Universidad

Iberoamerica, Representación en México de la OPS/OMS, Cáma-

ra de Diputados - Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescen-

cia, Comisión de Salud, Comisión de Seguridad Social, de la

LXVI Legislatura, Auditoría Superior de la Federación, Fundación

para la Investigación y Educación en Salud Pública A.C., Asocia-

ción de Consultores Certificados en Lactancia Materna de México,

A.C., La Liga de la Leche México, A.C., el Pacto por la Primera

Infancia y organizaciones que forman parte de la Meta 3 sobre lac-

tancia materna del Pacto, Save the Children México, Un Kilo de

Ayuda, A.C., y UNICEF México, busca impulsar la implementa-

ción de las recomendaciones del Índice País Amigo de la Lactan-

cia Materna 2024 y generar compromisos concretos que aseguren

entornos sostenibles para madres y bebés.

3

bing.com/ck/a?!&&p=dd1e367b589a6c774dd3764e48c1ed2d655

e4f9039d72ebcb37a134ce38f1ff3JmltdHM9MTc2MTQzNjgwM

A&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=265ae5b5-f24e-647d-2fe2-

f0a4f3466551&psq=10°+Foro+Nacional+de+Lactancia+Mater-

na+2025&u=a1aHR0cHM6Ly93d3cucGFjdG9wcmltZXJhaW5m

YW5jaWEub3JnLm14LzEwLWZvcm8tbmFjaW9uYWwtZ-

GUtbGFjdGFuY2lhLW1hdGVybmEv&ntb=1

4 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición

5 15898-Texto del artículo-82498-2-10-20240821.pdf

6 El desarrollo de la primera infancia y los siguientes 1.000 días -

Primeros Pasos

7 Evidencia y traducción del conocimiento - OPS/OMS | Organi-

zación Panamericana de la Salud

8 Convención sobre los Derechos del Niño

9 Objetivos y metas de desarrollo sostenible - Desarrollo Sosteni-

ble

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 25 de noviembre de 2025.

Diputada Ana Isabel González González (rúbrica)
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